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- Movilidad para estudiantes y docentes -  

Movilidad de estudiantes y docentes de educación superior 

 

Acuerdo interinstitucional 2020-2022 
entre instituciones de 

Países socios y del programa 

 

Las instituciones nombradas a continuación acuerdan cooperar para el intercambio de estudiantes y/o 

docentes en el contexto del programa Erasmus+. Se comprometen a respetar los requisitos de calidad de la 

Carta Erasmus de Educación Superior en todos los aspectos de la organización y gestión de la movilidad, en 

particular el reconocimiento de los créditos (o equivalentes) otorgados a los estudiantes por la institución 

asociada. Las instituciones también se comprometen a una gestión sólida y transparente de los fondos que 

se les asignen a través de Erasmus+. 

  

A. Información sobre instituciones de educación superior 

  

Nombre completo de la 

institución / el país 

Código Erasmus o 

ciudad1 

Datos de contacto (correo electrónico, 

teléfono) 
Sitio web 

 

UNIVERSIDAD DE 

AVEIRO 

 

PORTUGAL 

 

P AVERIRRO01 

 

PIC: 

999838074 

 

Marta Oliveira 

Jefe de la Oficina Internacional 

Tel: +351 234 370 200; 

Correo electrónico: gri@ua.pt  

 

Campus Universitario de Santiago, 

3810-193 Aveiro, Portugal 

 

Universidad: 

www.ua.pt/ 

 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

COLOMBIA 

 

COLOMBIA 

COLBOGOTÁ11 

 

PIC: 999878814 

Prof. Melba Libia Cárdenas Beltrán 

Dirección de Relaciones Exteriores (DRE) 

Tel.: +57 1 316 5000 Ext. 18291 

Correo electrónico: dre_nal@unal.edu.co  

 

Edificio Uriel Gutiérrez, 

Carrera 45 N° 26-85 

111321, Bogotá DC, Colombia 

 

Universidad: 

https://unal.edu.co/ 

 

 
1 Las instituciones de educación superior (IES) de los países del programa Erasmus+ deben indicar su código Erasmus, 

mientras que las IES de los países socios deben mencionar la ciudad donde se encuentran.  

mailto:gri@ua.pt
http://www.ua.pt/
mailto:dre_nal@unal.edu.co
https://unal.edu.co/


B. Números de movilidad por curso académico 

 

Los socios se comprometen a modificar la siguiente tabla en caso de cambios en los datos de movilidad a 

más tardar a finales de enero del año académico anterior. 

 
Movilidad de docentes 

DE 
(Código Erasmus 

de la institución 

o ciudad 

receptora) 

A 
(Código Erasmus 

de la institución o 

ciudad receptora) 

Código de 

la 

asignatura 

(CINE) 

Nombre de la asignatura Número de períodos de 

movilidad de docentes 

 

Movilidad del docentes 

 
(Número total de días de 

los periodos lectivos de 

duración media) 

P AVEIRO01 COLBOGOTÁ11 

0732 Construcción e Ingeniería Civil 

2 docentes x 7 días cada 

uno (Mínimo 8 horas 

lectivas) 

 

0521/ 

0712 

Ciencias ambientales / Tecnología de 

protección ambiental 

0210 Artes 

0410 Negocios y administración (ESTGA) 

0613 
Desarrollo y análisis de software y aplicaciones 

(informática) (ESTGA) 

0714 Electrónica y automatización (ESTGA) 

0415 Trabajo de secretaría y oficina (ESTGA) 

0532 Ciencias de la Tierra (Geología) 

0714/ 

0610 

Electrónica y Automatización / Tecnologías de 

la Información y la Comunicación (TIC) (DETI) 

0215 Música y artes escénicas 

0212 Diseño 

0913 Enfermería y partería 

0915 Terapia y rehabilitación (fisioterapia) 

0915 Terapia y rehabilitación (fonoaudiología) 

0710 
Ingeniería y oficios de la ingeniería 

(Ingeniería Industrial) 

COLBOGOTÁ11 P AVEIRO01 n/a n/a n/a 

n/a = no aplica  

 
C. Habilidades lingüísticas recomendadas 

 

La institución que envía, previo acuerdo con la institución receptora, es responsable de brindar apoyo a sus 

candidatos nominados para que puedan tener las habilidades lingüísticas recomendadas al inicio del período 

de estudio o enseñanza: 

 

 

 

 



Institución 

receptora 

 
(Código Erasmus o 

ciudad) 

Opcional: 

 Área temática 
Idioma de 

enseñanza  

1 

Idioma de 

enseñanza 

 2 

Nivel recomendado del idioma de 

enseñanza2 
Movilidad de docentes 

(Nivel mínimo recomendado: B2) 

P AVEIRO01 

Todas las áreas 

mencionadas 

anteriormente 

Portugués Inglés Inglés B2 

COLBOGOTÁ11 

Todas las áreas 

mencionadas 

anteriormente 

Español Inglés Español B2 

Para obtener más detalles sobre las recomendaciones del idioma de instrucción, consulte el catálogo de 

cursos de cada institución (enlaces provistos en la primera página). 

 

D. Respeto de los principios fundamentales y otros requisitos para la movilidad. 

 

La institución de educación superior ubicada en un país del programa de Erasmus+ debe respetar la Carta 

Erasmus de Educación Superior, de la que debe ser titular. La carta se puede encontrar aquí: 

https://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/actions/erasmus-charter_en  

 

La institución de educación superior ubicada en un país socio de Erasmus+ debe respetar el siguiente 

conjunto de principios y requisitos: 

 

La institución de educación superior se compromete a: 

 

• Respetar plenamente los principios de no discriminación, y promover y garantizar la igualdad de 

acceso y oportunidades a los participantes de todos los orígenes, en particular a los grupos 

desfavorecidos o vulnerables. 

 

• Aplicar un proceso de selección que sea justo, transparente y documentado, asegurando la igualdad 

de oportunidades a los participantes elegibles para la movilidad. 

 

• Garantizar el reconocimiento de las actividades de movilidad completadas satisfactoriamente y, 

cuando sea posible, las prácticas de sus estudiantes móviles. 

 

• No cobrar a los estudiantes tarifas de matrícula, registro, exámenes o acceso a las instalaciones de 

laboratorio y biblioteca, en el caso de la movilidad de créditos. Sin embargo, se les puede cobrar 

pequeñas tarifas de la misma manera que a los estudiantes locales por costos tales como seguros, 

sindicatos de estudiantes y el uso de material diverso. 

 

La institución de educación superior ubicada en un país socio de Erasmus+ se compromete además a: 

 

 

 

 
2 Para una comprensión más fácil y coherente de los requisitos lingüísticos, se recomienda el uso del Marco Común 

Europeo de referencia para las lenguas (MCER), consulte http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european-

language-levels-cefr   

 

https://eacea.ec.europa.eu/erasmus-plus/actions/erasmus-charter_en
http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european-language-levels-cefr
http://europass.cedefop.europa.eu/en/resources/european-language-levels-cefr


Antes de la movilidad 

 

• Brindar información sobre los cursos (contenido, nivel, alcance, idioma) con bastante antelación a 

los períodos de movilidad, para que sea transparente para todas las partes y permita a los 

estudiantes tomar decisiones bien informadas sobre los cursos que tomarán. 

 

• Asegúrese de que los participantes estén bien preparados para la movilidad, incluyendo el haber 

alcanzado el nivel necesario de competencia lingüística. 

 

• Asegurar que la movilidad de estudiantes y docentes con fines educativos o de enseñanza se base 

en un acuerdo de aprendizaje para estudiantes y un acuerdo de movilidad para docentes validado 

previamente entre las instituciones o empresas de envío y recepción y los participantes. 

 

• Brindar asistencia relacionada con la obtención de visas, cuando sea necesario, para participantes 

entrantes y salientes. Los costos de las visas pueden ser cubiertos por las subvenciones de 

movilidad. Consulte la sección de información/visas para conocer los detalles de contacto. 

 

• Brindar asistencia relacionada con la obtención de seguros, cuando sea necesario, para 

participantes entrantes y salientes. La institución del país socio debe informar a los participantes de 

los casos en los que no se provee cobertura de un seguro de manera automática. Los costos del 

seguro pueden cubrirse con las subvenciones de apoyo organizacional. Ver la sección de  

• información / seguros para los datos de contacto. 

 

• Brindar orientación a los participantes entrantes para encontrar alojamiento. Consulte la sección de 

información / vivienda para conocer los detalles de contacto. 

 

 

Durante y después de la movilidad 

 

• Garantizar un trato académico y unos servicios equitativos para los estudiantes y docentes locales y 

los participantes entrantes, e integrar a los participantes entrantes en la vida cotidiana de la 

institución, y ofrecer tutoría y apoyo adecuados para los participantes, así como el apoyo lingüístico 

apropiado para los participantes entrantes. 

 

• Contar todas las actividades indicadas en el acuerdo de aprendizaje hacia el título, siempre que el 

estudiante las haya completado satisfactoriamente. 

 

• Proporcionar a los estudiantes entrantes y a sus instituciones, sin costo, los certificados de notas en 

inglés o en el idioma de la institución de envío, que contengan un registro completo, preciso y 

oportuno de sus logros al final de su período de movilidad. 

 

• Apoyar la reintegración de los participantes y darles la oportunidad, a su regreso, de aprovechar sus 

experiencias en beneficio de la Institución y sus pares. 

 

• Asegurar que se reconozca a los docentes su actividad docente y formativa desarrollada durante el 

período de movilidad, con base en un convenio de movilidad.  

 

E. Requerimientos adicionales 

 



PAVEIRO01: 

 

• Alojamiento garantizado para estudiantes y docentes con discapacidad 

• Servicios e instalaciones de apoyo para estudiantes y docentes con discapacidad 

 

Universidad Nacional de Colombia: 

 

F. Calendario 

 

1. N/A 

2. N/A 

3. N/A 

 

4. Terminación del contrato 

 

El presente acuerdo es válido por el período mencionado anteriormente. Este acuerdo puede ser 

enmendado o modificado mediante un acuerdo escrito firmado por los representantes de ambas 

Universidades. 

 

Este acuerdo podrá, en cualquier momento durante su período de vigencia, ser rescindido por una de 

las Universidades previa notificación por escrito a la otra, a más tardar un año antes de la fecha de 

terminación, sin perjuicio de las actividades en curso. 

 

Ni la Comisión Europea ni las Agencias Nacionales pueden ser consideradas responsables en caso de 

conflicto. 

 

G. Información 

 

1. Sistemas de calificación de las instituciones 

 

N/A 

 

2. Visa 

 

Las instituciones de envío y recepción brindarán asistencia, cuando sea necesario, para obtener visas 

para los participantes entrantes y salientes, de acuerdo con los requisitos de la Carta Erasmus para la 

Educación Superior. 

 

Los siguientes puntos de contacto y fuentes de información pueden brindar información y asistencia: 

Institución 

(Código Erasmus o ciudad 

Detalles de contacto 

(correo electrónico, teléfono) 
Sitio web de información 

P AVEIRO01 

Oficina internacional,  

Correo electrónico: incoming@ua.pt  

Tel.: +351 234 370 200 

www.ua.pt/gri/visas  

COLBOGOTÁ11 

Dirección de Relaciones Exteriores (DRE) 

Carrera 45 26-85 Uriel Gutiérrez – Oficina 514 

Correo electrónico: dre_nal@unal.edu.co  

Tel.: +57 1 3165650 

www.unal.edu.co 

 

www.dre.unal.edu.co  

 

mailto:incoming@ua.pt
http://www.ua.pt/gri/visas
mailto:dre_nal@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/
http://www.dre.unal.edu.co/


3. Seguro 

 

Las instituciones de envío y recepción brindarán asistencia para obtener un seguro para los 

participantes entrantes y salientes, de acuerdo con los requisitos de la Carta Erasmus de Educación 

Superior. 

 

La institución receptora informará a los participantes móviles de los casos en los que no se brinde 

cobertura de seguro automáticamente. 

 

Los siguientes puntos de contacto y fuentes de información pueden brindar información y asistencia: 

Institución 

(Código Erasmus o ciudad 

Detalles de contacto 

(correo electrónico, teléfono) 
Sitio web de información 

P AVEIRO01 

Oficina internacional,  

Correo electrónico: incoming@ua.pt  

Tel.: +351 234 370 200 

www.ua.pt/gri/healthcare 

COLBOGOTÁ11 

Dirección de Relaciones Exteriores (DRE) 

Carrera 45 26-85 Uriel Gutiérrez – Oficina 514 

Correo electrónico: dre_nal@unal.edu.co  

Tel.: +57 1 3165650 

www.unal.edu.co 

 

www.dre.unal.edu.co  

 

 

4. Alojamiento 

 

La institución receptora guiará a los participantes entrantes en la búsqueda de alojamiento, de acuerdo 

con los requisitos de la Carta Erasmus de Educación Superior. 

 

Las siguientes personas y fuentes de información pueden brindar información y asistencia: 

Institución 

(Código Erasmus o ciudad 

Detalles de contacto 

(correo electrónico, teléfono) 
Sitio web de información 

P AVEIRO01 

Oficina internacional,  

Correo electrónico: incoming@ua.pt  

Tel.: +351 234 370 200 

www.ua.pt/gri/accommodation 

COLBOGOTÁ11 

Dirección de Relaciones Exteriores 

(DRE) 

Carrera 45 26-85 Uriel Gutiérrez – 
Oficina 514 

Correo electrónico: 

dre_nal@unal.edu.co  

Tel.: +57 1 3165650 

www.unal.edu.co/movilida 

d/incoming.html 

 

 

mailto:incoming@ua.pt
http://www.ua.pt/gri/healthcare
http://www.ua.pt/gri/healthcare
mailto:dre_nal@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/
http://www.dre.unal.edu.co/
mailto:incoming@ua.pt
http://www.ua.pt/gri/accommodation
http://www.ua.pt/gri/accommodation
mailto:dre_nal@unal.edu.co
http://www.unal.edu.co/movilida


H. FIRMAS DE LAS INSTITUCIONES (representantes legales) 

 

Institución 

(Código Erasmus o 

nombre y ciudad 

Nombre, cargo Fecha Firma3 y sello institucional 

UNIVERSIDAD DE 

AVEIRO 

 

Prof. Doutora Sandra Soares, Pro-

Rectora 

 

Coordinador Institucional Erasmus+ 

 

09/11/2020 (sellado y firmado en original) 

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

COLOMBIA 

 

Prof. Dra. Dolly Montoya 

Castaño 

Rectora 

 

  

  

 

 
3 Se aceptan firmas escaneadas 

29/09/2020















29/09/2020




